
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación 

 

MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2018-00281-00 

DEMANDANTE:  AMWAY COLOMBIA 
ealopez@kpmg.com 
camilorodriguez@kpmg.com   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BOLIVAR VALLE 
notificacionjudicial@bolivar-valle.gov.co 
juridica@tributosyfinanzas.com  

ASUNTO AUTO REQUIERE A LA ENTIDAD DEMANDADA PARA QUE 
ALLEGUE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

 
En el presente proceso, mediante auto del 28 de octubre de 2020, de acuerdo con lo 

consagrado en el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de aquel año, se 

prescindió de la audiencia inicial para dictar sentencia anticipada, sin embargo, como 

quiera que la entidad demandada no contestó la demanda y no allegó los antecedentes 

administrativos de los actos acusados, se ordenó requerirla para que los aportara. 

 

La entidad demandada a través de la cuenta de correo electrónico 

juridica@tributosyfinanzas.com, envió un link señalando que contenía los antecedentes 

administrativos, no obstante, al abrirlo remite directamente a la aplicación OneDrive 

donde se lee el mensaje “es posible que este elemento no exista o que ya no esté 

disponible”1, es decir, no se pudieron obtener los documentos. 

 

De acuerdo a lo anterior, se ordenará requerir nuevamente a la entidad demandada 

para que allegue los antecedentes administrativos en el término de 10 días, 

recordándole que de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA, es su obligación “allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder”, lo 

que se le puso de presente inclusive, desde el auto admisorio de la demanda. 

 

Una vez allegados los antecedentes administrativos, se ordenará correr traslado a las 

partes para alegar de conclusión. En mérito de lo expuesto, se 

                                                           
1https://onedrive.live.com/redir?resid=E49FB3CCFA4B1624!747&authkey=!AIy9hCLEIIlfbCQ&e=w2I3Ar 
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DISPONE: 
 

PRIMERO: Por la Secretaría de la Corporación requerir a la entidad demandada para 

que, en el término de 10 días, allegue los antecedentes administrativos de los actos 

acusados, advirtiéndole que es su obligación de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 

1° del artículo 175 del CPACA. 

 

SEGUNDO: Una vez allegados los antecedentes administrativos, correr traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente en Samai) 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

Magistrada 
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